
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
ITAGÜÍ 

 

Veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00208-00 

 
 

I. Allegado como se encuentra el informe psicológico realizado por la 

Profesional María del Mar Robledo Lozano Psicóloga del I.C.B.F., Centro Zonal 

Aburrá Sur, al menor VÍCTOR ANDRÉS CARMONA MONTOYA, se incorpora 

para los fines legales; con la precisión que en la diligencia de continuación de 

audiencia se correrá traslado a las partes Art.   228 del C.G. del P. 

 

II. De otro lado, a efectos de finiquitar la presente causa se señala el día 

VIERNES NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE 2022, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 a.m.), la cual se celebrará por Plataforma Virtual LIFESIZE Art. 373 del 

C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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